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BU - 1 - 1958

Año 1998 Martes 31 de marzo Número 61

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número seis

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número seis de Burgos.

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al número 333/1997, a instancia de la Procurador 
doña Concepción Santamaria Alcalde, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
contra Rafael Merello Castellanos y su esposa Pablóla Méndez 
Goicoechea.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que después se indica
rán, embargados en dicho procedimiento como de la propiedad 
del demandado, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncia, se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do; en todas ellas los días y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de abril de 1998, a las 10,30 
horas, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores en la pri
mera, el día 3 de junio de 1998, a las 10,30 horas, con rebaja 
del 25% del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubiera postores en la segunda, el 
día 2 de julio de 1998, a las 10,30 horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

1.e Que no se admitirán posturas que en primera y segun
da subasta no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

2° Que para tomar parte en la primera o segunda subasta, 
deberán consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número del procedimiento 
y el concepto del ingreso, el 20% del precio de cada subasta; 
y para la tercera, el 20% de las 2/3 partes del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que se expida por indicada 
Entidad. Número de cuenta 1.075.

3 ° Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar cantidad alguna.

4. a Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco y cuenta a que alude la condición segunda.

5. a Que a instancia del acreedor, podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.

6. a Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil a la misma hora.

7° De no ser posible la notificación personal a los deman
dados deudores, respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto.

8. a Los autos están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para su examen, previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos que aparecen en los mismos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

9. a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

10. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes que se subastan:
1. Vehículo matrícula BI-122741, marca Morris, modelo Mini 

1275-GT. Valorado en 50.000 pesetas.

2. Vehículo matrícula BI-9912-AC, Peugeot, modelo 505-SR. 
Valorado en 125.000 pesetas.

3. Vehículo matrícula BU-3934-E, marca Chrysler, modelo 
150-S. Valorado en 50.000 pesetas.

Burgos, a 5 de marzo de 1998. — El Magistrado Juez, Juan 
Carlos Juarros García. — El Secretario (ilegible).

1970. — 9.500
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Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número nueve

La Magistrado Juez de Primera Instancia número nueve de 
Burgos hago saber:
Que en autos de interdicto recobrar, seguidos en este Juz

gado al número 305/95-D, a instancia de la Procurador doña 
Beatriz Domínguez Cuesta, en nombre y representación de don 
Ricardo Porres Ortega, contra don Carmelo Jiménez Palacios y 
su esposa doña Gregoria Hernando Serrano; y contra don Mi
guel Angel, don Víctor Manuel y doña Sira Miriam-Jiménez 
Hernando, vecinos de esta ciudad, en reclamación de 206.205 
pesetas (de costas), más otras 50.000 pesetas de costas de 
ejecución.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que después se indica
rán, embargados en dicho procedimiento como de la propiedad 
del demandado, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncia, se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do; en todas ellas los días y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de junio, a las 10,00 horas, por 
el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores en la pri
mera, el día 22 de julio del año actual, a las 10,00 horas, con 
rebaja del 25% del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubiera postores en la segunda, el 
dia 23 de septiembre del año actual, a las 10,00 horas, sin 
sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

1 ° Que no se admitirán posturas que en primera y segun
da subasta no cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

2.2 Que para tomar parte en la primera o segunda subasta, 
deberán consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número del procedimiento 
y el concepto del ingreso, el 20% del precio de cada subasta, 
y para la tercera, el 20% del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que se expida por indicada 
Entidad. Número de cuenta 1.083.

3° Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar cantidad alguna.

4.a Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco y cuenta a que alude la condición segunda.

5° Que a instancia del acreedor podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.

6° Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil a la misma hora.

7 ° De no ser posible la notificación personal a los deman
dados deudores, respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto.

8.9 Sólo el ejecutante tendrá facultades para ceder a terceros.
9.a Las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 

si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el rematante 

las acepta y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven.

10. Los títulos de propiedad de la finca sacada a subasta 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Bien objeto de subasta:-
-Local sito en la Avenida Gral. Vigón, número 51, de Burgos, 

que consta de planta baja y de sótano, comunicadas por esca
lera interior. La planta baja tiene una superficie de 173,95 me
tros cuadrados, y la planta de sótano tiene 188,82 m.2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, 
al tomo 3.770, libro 475, folio 104, finca 30.902.

Tasada a efectos de subasta en 23.561.226 pesetas.
Dado en Burgos, a 20 de febrero de 1998. — La Magistrado 

Juez (¡legible). — El Secretario (¡legible).
1971. — 10.260

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de Aranda 
de Duero.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio declarativo 

menor cuantía 257/1996, a instancia de don Alfredo del Alamo 
Pascual, representado por el Procurador don José Carlos Arranz 
Cabestrero, contra don José Eugenio Romera Pascual, don Juan 
Antonio Pascual Delgado, don Luciano Romera Pascual, doña 
Josefa Romera Pascual y don Vicente San Juan Romera, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas:

Edificio en la calle de Santa Lucía, hoy designado con el 
número 9, que consta de planta baja, piso y desván. En realidad 
consta de planta baja, primera planta, destinada a almacén de 
muebles y desván. Linda: derecha entrando, Plazuela de Santa 
Lucía; izquierda, casa de herederos de don Bonifacio Martín 
Pascual; espalda o fondo, don Santiago Gayubo y herederos de 
don Antonio de Cano, hoy don Alejandro Miravalles Martínez y 
don Santiago Gayubo; frente, calle de su situación. Su extensión 
superficial es de unos ciento ochenta y cinco metros cuadrados, 
aun cuando regis-traimente conste como extensión superficial 
ciento setenta y seis metros cuadrados, aproximadamente. 
Valorada en 37.525.454 pesetas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranda de 
Duero, al tomo 1.090, libro 116, folio 214 y 215, finca 11.603.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Santiago 11, el próximo día 28 
de mayo, a las 12,00 horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 ,a El tipo del avalúo que servirá de base para la subasta 
será de 37.525.454 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2. a Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, n2 1.050 del Banco Bilbao-Vizcaya, el 
veinte por ciento del tipo del remate.

3. a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositan
do en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el ingreso en la cuenta de 
consignaciones de este procedimiento en el Banco Bilbao Viz
caya, número 1.050, el 20% del tipo del remate.
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4. a Solo los litigantes podrán hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

5. a Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de .los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.

6. a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros.

7. a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

8. a Celebrada la subasta y aprobado el remate, los gastos 
notariales y regístrales, así como los impuestos que graven o 
resulten de la transmisión, serán de cuenta del adjudicatario.

9. a Para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
29 de junio, a las 12,00 horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del setenta y 
cinco por ciento del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de julio, a las 12,00 horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por razones del calendario local resultara que los días 
señalados son festivos, se entenderá como señalamiento el día 
siguiente hábil y a la misma hora.

10. El presente edicto sirve de notificación a los 
señalamientos de las subastas, a efectos del artículo 1.498, caso 
de que la misma hubiera resultado negativa en el domicilio de 
los mismos.

Dado en Aranda de Duero, a 26 de febrero de 1998. — 
E,/ (¡legible). — El Secretario (¡legible).

1943. — 13.300

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Don Eduardo Corral Corral, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de Villarcayo.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 76/90 

se tramita procedimiento de cognición a instancia de Cía. de 
Seguros Aurora Polar, S.A., contra Laura Ruiz Gómez y Antonia 
Gómez, en el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el día 11 de mayo, a las 12,00 horas, con las pre
venciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., n.2 1102/0000/14/0076/90, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 

cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Quinto: Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.497, LEC 
y 140.5 del Reglamento Hipotecario, salen los bienes a pública 
subasta sin suplir previamente los títulos de propiedad, debien
do expresarse en los edictos tal circunstancia, asi como el que 
los bienes se sacan a subasta con la condición de que el 
rematante verifique la inscripción omitida en el término que sea 
suficiente y que el Juez señale, procediendo al efecto conforme 
determina el artículo 140 del Reglamento Hipotecario.

Sexto: Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Séptimo: Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una segunda 
el día 11 de junio, a las 12,00 horas, sirviendo de tipo el 75% 
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera.

Octavo: Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 14 de julio, a las 12,00 horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de
see tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Fincas situadas en la Merindad de Sotoscueva (Burgos), 

término de Quisicedo:
-Polígono 12, parcela 21, denominada Rodiles. Tipo de re

mate: 37.200 pesetas.
-Polígono 13, parcela 114, denominada San Miguel. Tipo de 

remate: 96.000 pesetas.
-Parcela 421, denominada La Carrera. Tipo de remate: 

118.800 pesetas.
-Parcela 255, denominada La Loma. Tipo de remate: 25.200 

pesetas.
-Parcela 401, denominada Callejanda o Miranda. Tipo de 

remate: 36.000 pesetas.
Dado en Villarcayo, a 4 de marzo de 1998. — El Juez, 

Eduardo Corral Corral. — El Secretario (¡legible).
1945. — 11.400

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de Burgos
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 

se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:
Número 326/1998, a instancia de don Ramiro Marina Moneo, 

contra acuerdo 7-12-97, Ayuntamiento Alcocero de Mola, des
estimando reclamación recurrente en concepto de diversas 
mejoras realizadas en Casa Consistorial.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
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de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 25 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible).
- V ° B.B El Presidente (¡legible).

1862. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 254/1998, a instancia de Instalaciones B.M.S.L., 
contra resolución 9-12-97, Delegación Territorial Junta Burgos, 
desestimando recurso contra otra Oficina Territorial Trabajo, en 
acta infracción 354-97.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 3 de marzo de 1998. - El Secretario (ilegible). - 
V.B B” El Presidente (¡legible).

1863. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 102/1998, a instancia de doña Dora Nancy Rivera 
Agudelo, contra resl. 22-12-97, Dirección Provincial Trabajo 
Burgos, expte. 130.97, denegando permiso residencia y trabajo 
a la recurrente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 18 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V ° B° El Presidente (¡legible).

1864. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 2.363/1997, a instancia de don Isidoro Barrio García, 
don Román Nieves Ortega, doña Milagros Rocandio Gómez, 
don José Raúl Eguía Santamaría, don José Luis Alonso Bravo, 
don Antonio J. Menéndez Martínez, doña Rosa María Vicario del 
Pozo, don Arturo García Quijada, don Juan Carlos Pascual 
Rogandio, doña Carmen Alonso Redilla, don Julián Martínez 
García, don Raúl Peña Moral, don José María Chicote Sanz y 
don Antonio Miranda Fernández, contra acuerdo Dirección 
General Vivienda Junta, s./ adjudicación viviendas protección 
oficial.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si ¡es conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 13 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V° B° El Presidente (¡legible).

1865. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 368/1998, a instancia de don Cheikh Niane, contra 
resolución 27-1-98 y 23-2-98, Dirección Provincial Trabajo Burgos 
y Subdelegación Gobierno esta provincia, s./ denegación per
miso de trabajo y residencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 4 de marzo de 1998. - El Secretario (ilegible). - 
V.- B.B El Presidente (¡legible).

1876. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 234/1998, a instancia de don Juan Antonio Gallego 
Cantero, contra acuerdo Tesorería Gral. Seguridad Social Burgos, 
desestimando recurso c./ embargo bienes inmuebles U.R.E. 
Burgos y publicado B.O.P. 9-12-97.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 25 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V.B B.B El Presidente (ilegible).

1900. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 108/1998, a instancia de Plaza Bernardas, S.L., 
contra resl. 21-10-97, Consejería Presidencia Junta, imponiendo 
recurrente sanción 50.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 9 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V.B B.B El Presidente (¡legible).

1901. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 10/1998, a instancia de Juan Antonio Gallego Can
tero y Ana Belén Azpitarte Fraile, contra resolución TEAR Castilla 
y León, Sala de Burgos, desestimando reclamación 9/2035/97, 
sobre suspensión 300/97.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 28 de enero de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V.B B.B El Presidente (¡legible).

1902. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:
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Número 2.374/1997, a instancia de Lujara, S.A., contra reso
lución 21-8-97, T.E.A.R., Castilla-León, Burgos, desestimando 
reclamación 9-290-95, por Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 28 de enero de 1998. - El Secretario (ilegible). - 
V.9 B.9 El Presidente (ilegible).

1903. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 373/1998, a instancia de don Manuel Valladares 
Robleda, don Genaro Antonio Robleda y don Tomás Robleda 
Martínez, contra acuerdo 29-12-97, Ayto. Arcos de la Llana, 
concediendo licencia segregación, estableciendo fincas resul
tantes son urbanísticamente indivisibles.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 4 de marzo de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V.9 B° El Presidente (¡legible).

1947. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 316/1998, a instancia de don Marceliano Rafael 
Pardo Casas y en beneficio Comunidad Propietarios forma parte 
contra desest. presunta T.E.A.R., Castilla-León, Burgos, recla
mación 6-2-97, sobre asignación Centro Gestión Catastral, valor 
piso Laín Calvo, número 11.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas" personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 24 dé febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V.9 B.9 El Presidente (ilegible).

1948. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 341/1998, a instancia de don Juan Agustín Pando 
Bajo, contra resl. 3-12-97, Ayto. Burgos, expte. apremio 122065, 
desestimando recurso de alzada contra embargo de cuentas 
dictada por Recaudación Municipal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 27 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V.9 B.9 El Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 340/1998, a instancia de don Juan Agustín Pando 
Bajo, contra resl. 17-12-97, Ayto. Burgos, expte. apremio 122065, 
desestimando peticiones s./ expedición certificación actos pre
suntos y levantamiento embargos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 27 de febrero de 1998. - El Secretario (¡legible). 
- V.9 B.9 El Presidente (¡legible).

1950. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 74/1998, a instancia de don Félix de Miguel Corre
dor, contra resolución 27-10-97, Dirección General Tráfico, 
desestimando recurso ordinario c./ otra Jefatura Tráfico Burgos, 
expte. 0900428380076.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 3 de marzo de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V.9 B.9 El Presidente (¡legible).

1951. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 75/1998, a instancia de don Félix de Miguel Corre
dor, contra resolución 15-9-97, Dirección General Tráfico, des
estimando recurso ordinario c./ otra Jefatura Tráfico Burgos, expte. 
090042838088.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 3 de marzo de 1998. - El Secretario (ilegible). - 
V9 B.9 El Presidente (¡legible).

1952. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 378/1998, a instancia de don Luis Manuel Gallo 
Peña, contra Decreto Alcaldía Burgos, expte. 6468-97, desesti
mando reposición c./ liquidación 538638, impuesto incremento 
valor terrenos naturaleza urbana.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 5 de marzo de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V9 B.9 El Presidente (ilegible).

1978. — 3.0001949. — 3.000
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 370/1998, a instancia de don Florentino García 
Castrillo, contra Decreto Alcaldía Burgos 29-12-97, resolviendo 
convocatoria para cubrir en propiedad, mediante concurso, dos 
plazas Inspector Policía Local.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, 3 de marzo de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V ° B ° El Presidente (¡legible).

1979. — 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 369/1998, a instancia de don Miguel Angel Cano 
Vicario, contra resolución 7-10-97, Dirección General Tráfico, 
desestimando recurso ordinario c./ otra Jefatura Tráfico Burgos’ 
expediente 9-010.045.889-5.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, 4 de marzo de 1998. - El Secretario (¡legible). - 
V° B.9 El Presidente (¡legible).

1980. — 3.000

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Valladolid

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, con sede en Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso 
que ha quedado registrado con el número 4.087-1.a B/97, por la 
Procuradora doña Ana-lsabel Escudero Esteban, en nombre y 
representación de Industrias Alimentarias Sanma, S.L., contra 
orden de 16 de octubre de 1997 de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería de la Junta de Castilla y León, desestimatoria del 
recurso ordinario interpuesto contra resolución de 24 de abril de 
1997 de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la 
que se deniega prima en beneficio de productores de ovino y 
caprino para el año 1996. (Expte. OC/09/4/1.873/RO-26).

En dichos autos, y en resolución de fecha se ha acordado 
anunciar la interposición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, para que llegue a conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener interés o algún derecho 
en el acto recurrido y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dispuesto en el artículo 
64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 19 de febrero de 1998. — El Presiden
te, Ezequías Rivera Temprano.

1814. -- 3.800

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Providencia y anuncio de subasta

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del Re
glamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
1.684/90 de 20 de diciembre, se dispone la venta en subasta 
del derecho de traspaso embargado a don Oscar Antonio Gil 
Moncalvillo. Expediente n.9 13.115.068-GIL.

La subasta se celebrará en el Salón de Actos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Delegación de Burgos, calle 
Vitoria, 39, el día 7 de mayo de 1998, a las 12,00 horas.

Bien embargado a enajenar:
Lote único:

-Derecho de arrendamiento y traspaso del local de negocio 
sito en la calle Rey Don Pedro, número 31, bajo, de Burgos, 
dedicado a la actividad de café-bar, bajo la denominación co
mercial de Bar el Grifo Burgalés, siendo propietario del local don 
Crescencio Sanz Sáez, con N.I.F. 12.875.845-P. Sin cargas.

-Tipo de subasta: Primera licitación, 4.000.000 de pesetas.
El valor de las pujas será de 50.000 pesetas, considerando 

el tipo de subasta fijado.
En cumplimiento del citado precepto, se publica el presente 

anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en 
la subasta lo siguiente:

1° Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subas
ta el preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, el 20 
por 100 del tipo de aquélla, advirtiéndoles que dicho depósito 
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satis
facen el precio del remate sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza originase la inefectividad de la adjudicación.

2° Se advierte que la subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior al de la adjudicación de los bienes, si se hace 
el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

3° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que sean aportados al expediente, que podrán ser 
examinados en la Delegación de la A.E.A.T. de Burgos, en horario 
de oficina hasta una hora antes de la señalada para la celebra
ción de la subasta.

4° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudi
cación, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5° Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

6.9 En cualquier momento posterior a finalizar la primera 
subasta la mesa se reserva la posibilidad de realizar una segun
da licitación así como la venta mediante gestión y adjudicación 
directa, cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la 
subasta.

7 ° Desde el anuncio de subasta, hasta una hora antes de 
la celebración de la misma, podrán hacerse posturas por escri
to, en sobre cerrado, en el que se expresará el precio máximo 
ofrecido por el licitador. Los sobres deberán presentarse en el 
Registro General de la A.E.A.T., debiendo incluirse en el mismo, 
cheque conformado a favor del Tesoro Público por el importe 
del preceptivo depósito.

8.a Los deudores con domicilio desconocido, los declara
dos en rebeldía, asi como los acreedores hipotecarios y 
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pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con ple
na virtualidad legal por medio del presente anuncio.

9. a La Hacienda se reserva el derecho a pedir la adjudica
ción de los bienes que no hubieran sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación.

10. El adjudicatario de los derechos de arrendamiento y 
traspaso, estará en todo a lo dispuesto en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Burgos, 3 de marzo de 1998. — El Jefe Provincial de Recau
dación, Jorge Valles Jiménez.

1922. — 7.125

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02 
de Miranda de Ebro

Edicto de subasta de bienes inmuebles

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de 
Miranda de Ebro.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que 
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Díaz 
Pérez, Adalberto, por débitos a la Seguridad Social, se ha dic
tado por el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 26 de febrero 
de 1998, la subasta del bien inmueble propiedad del deudor de 
referencia, que le fue embargado en procedimiento administra
tivo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 7 de mayo de 1998, a 
las 10,00 horas, en calle Vitoria, 16, 7.a, localidad de Burgos, y 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 146 a 154 del Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y demás acreedores, así como al cón
yuge de dicho deudor, si procede, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán el 
apremiado o los acreedores citados liberar el bien embargado, 
pagando el importe total de la deuda, incluidos recargos, inte
reses si los hay y costas, en cuyo caso se suspenderá la subas
ta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1. Que el bien embargado a enajenar es el que en relación 
adjunta se detalla.

2. Que todo lidiador habrá de constituir ante el Recaudador 
Ejecutivo o ante la mesa de subasta un depósito de, al menos, 
el 25% del tipo de subasta del bien por el que desee pujar, 
pudiendo efectuarse tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado a nombre de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, advirtiéndose que el depósito se ingresará 
en firme en la cuenta restringida de recaudación de la Unidad 
actuante si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, independientemente de la responsabilidad en que incu
rrirán por los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal 
obligación se deriven.

3. Los depósitos podrán ser constituidos desde el mismo 
día de publicación del presente anuncio hasta la iniciación del 
acto de constitución de la mesa, formalizándose ante el Recau
dador Ejecutivo o, en su caso, ante la mesa de subasta. Todo 
depositante al constituir el depósito, podrá además formular 
postura superior a la mínima acompañando al sobre que con
tenga el depósito otro cerrado en el que incluya dicha postura 

superior y exprese el lote o lotes a que esté referida. En su 
exterior deberá figurar la licitación en la que se quiere participar.

4. Constituido un depósito para cualquier licitación se con
siderará que el depositante ofrece la postura mínima que co
rresponda al tipo de subasta. Sin perjuicio de que pueda efec
tuar otra u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre 
cerrado, o bien durante la correspondiente licitación.

5. La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones 
y, en su caso, si así lo decide el Presidente de la mesa de 
subasta, una tercera licitación. Constituida la mesa y leído el 
anuncio de la subasta, por la Presidencia se concederá el plazo 
necesario para que los licitadores se identifiquen como tales y 
constituyan el preceptivo depósito, admitiéndose en esta prime
ra licitación posturas que igualen o superen el tipo de cada 
bien, subastándose éstos de forma sucesiva.

Cuando en primera licitación no existieran postores o, aun 
concurriendo, el importe de los adjudicados no fuera suficiente 
para saldar los débitos, se procederá a una segunda licitación 
admitiéndose posturas que igualen o superen el importe del 
nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de subasta en pri
mera licitación. A tal fin, se abrirá un nuevo plazo por el tiempo 
necesario para la constitución de nuevos depósitos de al menos 
el 25% de ese nuevo tipo de subasta. Cuando en la segunda 
licitación tampoco existieren postores o, aun concurriendo, el 
importe del remate de los bienes adjudicados fuera aún insufi
ciente, la Presidencia en el mismo acto podrá anunciar la rea
lización de una tercera licitación que se celebrará seguidamente. 
Esta tendrá las mismas particularidades y efectos que las ante
riores, siendo el tipo de subasta el 50 por 100 del tipo en pri
mera licitación.

6. En todas las licitaciones las posturas mínimas que se 
vayan formulando deberán guardar una diferencia de, al menos, 
el 2% del tipo de subasta.

7. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
además precisarán a! efectuar el pago de la adjudicación, con 
la finalidad de que pueda otorgarse el documento o escritura de 
venta a favor del cesionario.

8. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudica
ción definitiva de los bienes la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de adjudicación.

9. La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso, 
recargo y costas del procedimiento.

10. Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se 
hubiesen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran 
sin cubrirse los débitos perseguidos, se procederá a celebrar su 
venta mediante gestión directa por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

12. Los adjudicatarios deberán conformarse con los títulos 
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo 
derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación tendrá eficacia 
inmatriculadora en los términos previstos en el artículo 199 b) de 
la Ley Hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso 
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de 
la misma Ley.

13. Terminada la subasta se procederá a devolver los de
pósitos a los licitadores, reteniéndose sólo los correspondientes 
a los adjudicatarios.

14. La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva 
la posibilidad de ejercer el derecho de tanteo, durante el plazo 
de treinta días, inmediatamente después de la adjudicación de 
los bienes al mejor postor. En el caso de que sea ejercido el 
derecho de tanteo, se devolverá al adjudicatario el depósito 
constituido y la diferencia entre éste y el remate que haya sa
tisfecho.
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15. Mediante el presente edicto, se tendrán por notificados, 
a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio des
conocido y a los acreedores hipotecarios y demás acreedores.

16. En lo no dispuesto expresamente en el presente anun
cio de subasta se estará a lo establecido en el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 
de octubre (B.O.E. del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de 
un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/ 
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción 
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. 
del día 31), de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, significándose que el procedimiento de apremio no se 
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago 
de la deuda.

Advertencias:
El tipo de subasta será:
Lote uno:

En primera licitación: 769.289 pesetas.
En segunda licitación: 576.966 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 384.644 ptas.

Sobre el inmueble que se enajena existen las siguientes 
cargas: Hipoteca y dos embargos en favor del Banco Español 
de Crédito, S.A., que al día 17-12-97 restaba por amortizar 
4.590.711 pesetas por capital y 500.000 pesetas de costas 
previstas.

Descripción de la finca embargada:
Deudor: Díaz Pérez, Adalberto.
Descripción finca: Urbana. Casa en el pueblo de Baranda, 

calle Cantarranas, número 10.
Datos Registro: Tomo 1.582, libro 124, folio 169, número 

finca 19.484.

Descripción ampliada:
Urbana. Casa en el pueblo de Baranda, Ayuntamiento de 

Merindad de Montija, al sitio de Cantarranas, con su hornera y 
huerto contiguo, señalada con el número 10. La casa mide 
cuarenta y ocho pies de larga por treinta de ancha: la hornera 
veinte pies de larga por dieciséis de ancha y el huerto de un 
área y ciencuenta centláreas. Todo linda: frente, terreno concejil; 
derecha entrando, Pedro Gómez; izquierda, Carretera Real; y 
fondo, María Baranda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villarcayo, al tomo 
1.852, libro 124, folio 169, finca número 19.484.

Miranda de Ebro, a 5 de marzo de 1998. — El Jefe de la 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, José Antonio Tudanca Arroyo.

1925. — 13.110

OFICINA LIQUIDADORA DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS 
SUCESIONES Y SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

notificadas del día 16 al último de cada mes podrán ingresarse 
hasta el día 20 del mes siguiente.

Cuando cualquiera de los plazos anteriores finalice en día 
inhábil, quedará inmediatamente ampliado hasta el día hábil 
inmediato posterior.

Oficina de Miranda de Ebro
Anuncio de notificaciones

Concepto: Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/ 
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamien
to correspondiente al último domicilio de los interesados y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, al ser desconocido el domicilio 
actual de los mismos, se efectuó la notificación de las liquida
ciones que por el concepto arriba indicado han sido giradas a 
su cargo, según consta en la relación adjunta. Las citadas liqui
daciones deberán entenderse notificadas desde la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» citado.

Plazos de ingreso: (Artículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de 
diciembre, B.O.E. de 3 de enero de 1991).

Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes podrán ser ingresadas hasta el dia 5 del mes siguiente. Las 

Transcurridos los plazos anteriores sin que se efectúe el 
ingreso de la deuda, su pago será exigido por vía ejecutiva con 
recargo del 20% de la misma.

Lugar y medios de pago: (Artículos 24, 74 y 80 del Regla
mento General de Recaudación).

-En la «Cuenta restringida de Caja», abierta en la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de Obreros de Burgos, sita en la 
calle de la Estación, 28, de Miranda de Ebro.

Recursos y reclamaciones: (Artículo 4 del Real Decreto 2.244/ 
1979, de 7 de septiembre, BOE 14/10/79, y artículo 92.2 del 
Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, B.O.E. 9 y 10/9/81).

-Recurso de reposición ante la misma Oficina Liquidadora 
en el plazo de los quince días hábiles siguientes a! de la noti
ficación de la liquidación.

-Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Regional de Castilla y León, Sala de Burgos, dentro del mismo 
plazo de quince días antes indicado.

Ambas reclamaciones no podrán interponerse simultánea
mente y la presentación de cualquiera de ellas no suspenderá, 
por sí sola, la obligación del pago de la deuda tributarla.

Miranda de Ebro, a 3 de marzo de 1998. — El Liquidador (¡legible).

Contribuyente
Ultimo domicilio conocido ___  N.l. F.

NA 
referencia

NA 
liquidación

Base 
imponible

Tipo 
gravamen Cuota

Otros 
conceptos

Total 
deuda

Jesús M.a Saiz Barriocanal 
C./ Ramón y Cajal, 19, 4.a izda.

13.286.877-F 1.883/90 228/95 3.464.472 0,5% 17.322 525 17.847

Roberto Jiménez Plaza
C./ Estación, 29

13.301.494 201/90 2.265/97 667.330 6% 40.040 — 40.040

Emilio Gabarri Jiménez 
C./ Urazurrutia, 29

13.300.099-N 649/93 3.192/97 3.883.923 Transmútente de L. de Tasas y Prec. Púb.

Angel Carlos Miguel Gómez 
C./ Clavel, 1

13.298.730 1.607/88 224/95 1.013.517 6% 60.811 1.829 62.640

Fernando Arríela Loredo 
C./ Basoa, 14, 4° izda.

16.233.256 2.992/94 1.338/97 5.249.904 9,12% 957.582 — 957.582

1815. — 8.550
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas
Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado a instancia del Ayunta

miento de Campillo de Aranda, con domicilio en 09493 Campillo 
de Aranda (Burgos), en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas subterráneas de 2,31 l./seg., en término 
municipal de Campillo de Aranda (Burgos), con destino a abas
tecimiento.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigen
tes, realizado en su caso la competencia de proyectos y some
tida la documentación técnica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que 
se han cumplido las prescripciones reglamentarias en la trami
tación del expediente, siendo favorables los informes evacua
dos, y de acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes carac
terísticas:

Acuífero: 09.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo de 200 metros 

de profundidad y 300 mm.. de diámetro, revestido de camisa de 
acero, con destino a abastecimiento.

Nombre del titular: Ayuntamiento de Campillo de Aranda.
Lugar, Término Municipal y Provincia de la toma: Parcela 

camino municipal del Polígono 10, en término municipal de 
Campillo de Aranda (Burgos).

Caudal máximo en litros por segundo: 5,5.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 2,31.
Potencia instalada y mecanismos de elevación: Electrobomba 

de 17,5 CV. de potencia y 19.800 litros/hora de caudal.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 73.000.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la 

concesión administrativa.
Condiciones:
Primera. - Se concede al Ayuntamiento de Campillo de 

Aranda, autorización para extraer del acuífero 09 un caudal total 
continuo equivalente de 2,31 litros/seg., en término municipal de 
Campillo de Aranda, con destino a abastecimiento (849 perso
nas, 100 vacas, 600 ovejas, 240 cerdos), y un volumen máximo 
anual de 73.000 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al 
cumplimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente 
en la autorización de vertido.

Segunda. - Las obras se ajustarán al documento técnico 
que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y 
control necesarios para la medición de los caudales, volúmenes 
y niveles, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que se originen por este concepto.

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta. - La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones, como en el período de explotación 

del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero; siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta dicha 
Confederación.

Quinta. - Se accede a la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Sexta. - El agua que se concede queda adscrita al uso para 
el que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de aquélla.

Séptima. - La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. - Esta concesión se otorga por el tiempo que dure 
el servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes, con la adver
tencia de que el caudal que se concede, tiene el carácter de 
provisional y a precario en épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos preexistentes al que se pretende y otorgados 
con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización 
alguna.

Novena. - Este Organismo se reserva el derecho de esta
blecer en su día la fijación de un canon por las obras de recarga 
que sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como al abono de las demás tasas dispuestas por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Décima. - Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, indus
trial, ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las 
obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así 
como a las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de 
la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima. - El concesionario queda obligado en la ejecu
ción de las obras a disponer en la Instrucción Técnica Comple
mentaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986), 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Mi
nera, aprobado por R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez 
finalizadas dichas obras queda obligado a remitir el corte 
estatigráfico de los terrenos atravesados, así como los resulta
dos del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima. - Esta concesión está sujeta a expropiación 
forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación ge
neral sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le 
preceda, según el orden de preferencia establecido en el Plan 
Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado en el artí
culo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera. - Por tratarse de aguas destinadas al abas
tecimiento, el titular del aprovechamiento viene obligado a ob
servar la normativa de la legislación sanitaria vigente.
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Decimocuarta. - Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, se
gún los trámites señalados en la Ley de Aguas de 2-8-1985 y 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, advirtiéndole que de conformidad con 
lo dispuesto en el R. D. 1771/1994 de 5 de agosto (BOE del 19), 
de adaptación a la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del proce
dimiento administrativo en materia de aguas, contra la misma 
pueden interponer recurso ordinario ante el Director General de 
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, podien
do presentarse indistintamente en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en este Organismo de cuenca 
o en el resto de los lugares previstos en la citada Ley.

Valladolid, 23 de febrero de 1998. — El Presidente, Antonio 
J. Alonso Burgos. — El Jefe de Sección, Miguel Saura Lasvignes.

2038. — 15.200

Ayuntamiento de Tardajos

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por suministro de 
agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales 
y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se 
soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas 
o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarlos del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, Interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.
Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten

diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momen
to en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuara mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 50.000 pe
setas por vivienda o local.

2. La cuota tributarla a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico, hasta 20 m.3/mes, 40 pesetas. 
Exceso, cada m.3, 50 pesetas.

Tarifa 2. - Uso en actividades económicas, excepto explo
taciones ganaderas, hasta 20 m.3/mes, 40 pesetas. Exceso, cada 
m.3, 50 pesetas.

Tarifa 3. - Uso en explotaciones ganaderas, hasta 20 m.3/mes, 
40 pesetas. Exceso, cada m.3, 50 pesetas.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de noviembre de 1997, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

Tardajos, 3 de noviembre de 1997. — El Secretario (ilegi
ble). — V.g B ° el Alcalde (¡legible).

1746. — 6.840

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza: .
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985. 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por recogida de 
basuras», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
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locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus
triales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o 
viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiéni
cas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen
trales.

o) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.
Articulo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributarla.

Artículo 5. - Exenciones:
No se considerarán otras exenciones que las previstas en 

normas con rango de Ley.
Artículo 6. - Devengo:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obliga
toria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las 
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados 
por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo 
que el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por 
meses hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos 
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea
mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la decla
ración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, median
te recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 9. - Cuota tributarla:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por 
unidad de vivienda o local, que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a 

domicilio de carácter familiar), 6.000 pesetas.
b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres, 22.000 

pesetas.
c) Restaurantes, 45.000 pesetas.
d) Cafeterías, bares, tabernas, 25.000 pesetas.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta, 35.000 ptas.
f) Industrias y almacenes, 40.000 pesetas.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 
irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 6.a, y corresponden a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá con
ceder bonificaciones del veinte por ciento sobre la cuota ante
rior, siempre que acrediten encontrarse en situaciones tipificadas 
en su correspondiente apartado.

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha de 3 de noviembre de 1997, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Tardajos, 3 de noviembre de 1997. — El Secretario (ilegi
ble). — Va B” el Alcalde (¡legible).

1745. — 9.690

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1-
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la 

Ley 30/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales en este Municipio, se exigirá el impuesto sobre vehícu
los de tracción mecánica, en las condiciones, respecto a los 
principales elementos tributarios, hecho imponible, sujetos pasi
vos, exenciones, tarifas, período impositivo y devengo, fijadas 
en los artículos 93 y siguientes de la Ley, con las particularida
des relativas al coeficiente de incremento de las cuotas y a las 
normas de gestión, de la presente ordenanza.

Artículo 2-
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o 

cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasifica
ción a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos pre
sentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de 
treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, 
declaración por este impuesto según modelo aprobado por el 
Ayuntamiento, el cual podrá contemplar el correspondiente for- 
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miliario para la autoliquidación del impuesto. A dicho documen
to se acompañarán: documentación acreditativa de su compra 
o modificación, certificado de sus características técnicas y el 
Documento Nacional de Identidad, o el Código de Identificación 
Fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente 
liquidación, normal o complementaria, que será notificada indi
vidualmente a los interesados, con indicación del plazo de in
greso y de ios recursos procedentes.

Artículo 3-
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada ejer
cicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recau
dación de las correspondientes cuotas se realizará mediante el 
sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos 
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente 
Registro Público a nombre de personas o entidades domicilia
das en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por el plazo de treinta días para que tos legítimos intere
sados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama
ciones oportunas.

La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y producirá tos efectos de notificación de la 
liquidación a cada uno de tos sujetos pasivos.

Artículo 4-
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo o docu

mento similar.
TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:
Artículo 5-
De acuerdo con la autorización legal prevista en el apartado 

4 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
coeficiente del incremento de las cuotas del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica aplicable en este Municipio 
queda fijado en 1,2.

DISPOSICION TRANSITORIA:
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de 

aplicación del presente impuesto gocen de cualquier clase de 
beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos, continuarán en el disfrute de tos mismos en el im
puesto citado en primer término hasta la fecha de la extinción de 
dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvieran 
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1998, inclusive.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de noviembre de 1997, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

Tardajos, 3 de noviembre de 1997. — El Secretario (ilegi
ble). — V.9 B.9 el Alcalde (ilegible).

1744. — 5.890

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por tos artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por suministro de 
agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales 
y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se 
soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas 
o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y tos síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momen
to en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
tos interesados cualquier variación de tos datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones co
rrespondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en tos artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 50.000 pe
setas por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:
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Tarifa 1. - Uso doméstico, hasta 20 m.3/mes, 40 pesetas. 
Exceso, cada m.3, 60 pesetas.

Tarifa 2. - Uso en actividades económicas, excepto explo
taciones ganaderas, hasta 20 m.3/mes, 40 pesetas. Exceso, cada 
m.3, 60 pesetas.

Tarifa 3. - Uso en explotaciones ganaderas, hasta 20 m.3/mes, 
40 pesetas. Exceso, cada m.3, 60 pesetas.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 6 de noviembre de 1997, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

Rabé de las Calzadas, 6 de noviembre de 1997. — El Se
cretario (¡legible). — V° B.s el Alcalde (¡legible).

1742. — 4.180

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Articulo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por recogida de 
basuras», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus
triales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o 
viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiéni
cas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen
trales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.
Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Articulo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se considerarán otras exenciones que las previstas en 

normas con rango de Ley.

Artículo 6. - Devengo:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obliga
toria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las 
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados 
por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo 
que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por 
meses hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos 
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, ai efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea
mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la decla
ración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, median
te recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:
Artículo 9. - Cuota tributaria:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por 

unidad de vivienda o local, que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los Inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a 

domicilio de carácter familiar), 5.500 pesetas.
d) Cafeterías, bares, tabernas, 10.000 pesetas.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta, residencias, 

40.000 ptas.
f) Industrias y almacenes, 20.000 pesetas.
3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apar
tado 2 del articulo 6°, y corresponden a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:
El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá con

ceder bonificaciones del tanto por ciento sobre la cuota anterior, 
siempre que acrediten encontrarse en situaciones tipificadas en 
su correspondiente apartado.
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DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha de 6 de noviembre de 1997, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial- 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Rabé de las Calzadas, 6 de noviembre de 1997. — El Se
cretario (ilegible). — V.2 3 * * * * * B 9 el Alcalde (ilegible).

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recau
dación de las correspondientes cuotas se realizará mediante el 
sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos 
sujetos al impuesto que.se hallen inscritos en el correspondiente 
Registro Público a nombre de personas o entidades domicilia
das en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del Impuesto se expondrá al pú
blico por el plazo de treinta días para que los legítimos intere
sados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama
ciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia y producirá los efectos de no
tificación de la liquidación a cada uno de ios sujetos pasivos.

Articulo 4.-
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo o docu

mento similar.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:
Artículo 5-

De acuerdo con la autorización legal prevista en el apartado 
4 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el

1741. — 9.310

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1.-

De conformidad con lo establecido en el articulo 60 de la 
Ley 30/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales en este Municipio, se exigirá el impuesto sobre vehícu
los de tracción mecánica, en las condiciones, respecto a los 
principales elementos tributarios, hecho imponible, sujetos pasi
vos, exenciones, tarifas, período impositivo y devengo, fijadas 
en los artículos 93 y siguientes de la Ley, con las particularida
des relativas al coeficiente de incremento de las cuotas y a las 
normas de gestión, de la presente ordenanza.

Artículo 2-

1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o 
cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasifica
ción a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos pre
sentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de 
treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, 
declaración por este impuesto según modelo aprobado por el 
Ayuntamiento, el cual podrá contemplar el correspondiente for
mulario para la autoliquidación del impuesto. A dicho documen
to se acompañarán: documentación acreditativa de su compra 
o modificación, certificado de sus características técnicas y el 
Documento Nacional de Identidad, o el Código de Identificación 
Fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente 
liquidación, norma! o complementaria, que será notificada indi
vidualmente a los interesados, con indicación del plazo de in
greso y de los recursos procedentes.

Artículo 3-
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada ejer
cicio.

coeficiente del incremento de las cuotas del Impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica aplicable en este Municipio 
queda fijado en 1,2.

DISPOSICION TRANSITORIA:

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de 
aplicación del presente impuesto gocen de cualquier clase de 
beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el im
puesto citado en primer término hasta la fecha de la extinción 
de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvie
ran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1998, in
clusive.

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 6 de noviembre de 1997, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

Rabé de las Calzadas, 6 de noviembre de 1997. — El Se
cretario (¡legible). — V 9 B.9 el Alcalde (¡legible).

1743. — 4.180

Ayuntamiento de Valle de Oca

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
17 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Valle de Oca, a 17 de febrero de 1998. — El Alcalde 
(¡legible).

2010. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valle de Oca, 3 de marzo de 1998. — El Alcalde (¡legible).

2011. — 3.000
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Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
15 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villafranca Montes de Oca, a 17 de febrero de 1998. — 
El Alcalde (¡legible).

2012. - 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villafranca Montes de Oca, 3 de marzo de 1998. — El Alcal
de (¡legible).

2013. — 3.000

Ayuntamiento de Espinosa del Camino

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Espinosa del Camino, a 19 de febrero de 1998. — El 
Alcalde (ilegible).

2014. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Espinosa del Camino, 3 de marzo de 1998. — El Alcalde 

(ilegible).
2015. — 3.000

Ayuntamiento de Tosantos
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Tosantos, a 19 de febrero de 1998. — La Alcaldesa 
(ilegible).

2016. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tosantos, 3 de marzo de 1998. — La Alcaldesa (ilegible).

2017. — 3.000

Ayuntamiento de Villambistia
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

5 de marzo de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
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expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
articulo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villambistia, a 5 de marzo de 1998. - El Alcalde (¡legible).

2018. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villambistia, 5 de marzo de 1998. — El Alcalde (¡legible).

2019. — 3.000

Ayuntamiento de Tinieblas de la Sierra
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Tinieblas de la Sierra, a 19 de febrero de 1998. — El 
Alcalde (ilegible).

2020. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 

naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tinieblas de la Sierra, 3 de marzo de 1998. — El Alcalde 

(ilegible).
2021. — 3.000

Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los Interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Jaramillo de la Fuente, a 19 de febrero de 1998. — El 
Alcalde (ilegible).

2022. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaramillo de la Fuente, 5 de marzo de 1998.— El Alcalde 

(¡legible).

2023. — 3.000

Ayuntamiento de Barbadilio del Pez
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
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ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Barbadillo del Pez, a 19 de febrero de 1998. — El Alcal
de (¡legible).

2024. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barbadillo del Pez, 5 de marzo de 1998. — El Alcalde (ile

gible).
2025. — 3.000

Ayuntamiento de Vizcaínos

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Vizcaínos, a 19 de febrero de 1998. - El Alcalde (¡legible).
2026. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de ¡a Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vizcaínos, 5 de marzo de 1998. — El Alcalde (ilegible).

2027. — 3.000

Ayuntamiento de San Millán de Lara

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
19 de febrero de 1998, ha aprobado inicialmente el presupuesto 
general para el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
por los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha 
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los 
motivos que se indican en el punto segundo de citado último 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En San Millán de Lara, a 19 de febrero de 1998. — El Alcal
de (ilegible).

2028. — 3.000

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, las cuentas generales del presupuesto y de 
administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince 
días.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Millán de Lara, 5 de marzo de 1998. — El Alcalde 
(ilegible).

2029. — 3.000

Junta Vecinal de Santa Cruz de Andino

La Junta Vecinal de Santa Cruz de Andino, en sesión cele
brada el día 20 de diciembre de 1997, aprobó provisionalmente 
la imposición, regulación y tarifas del precio público por la 
prestación del servicio de agua potable a domicilio, con la 
consiguiente aprobación de la ordenanza fiscal y reglamento 
del servicio.

Sometido a información pública el expediente instruido, por 
espacio de un mes, no se ha presentado reclamación o alega
ción alguna, por lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
189.2 del texto refundido del Régimen Local, se eleva a defini
tivo el acuerdo hasta ahora provisional.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 190 del indicado texto refundido, entrando en vigor, 
una vez realizada la publicación de la aprobación definitiva, 
contra la que podrá interponerse recurso contencioso adminis
trativo en la forma y plazos señalados en la Ley de dicha Juris
dicción.

Santa Cruz de Andino, a 7 de marzo de 1998. — El Alcalde 
Pedáneo, Javier Fernández Martínez.

2046. — 9.595
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Articulo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, esta Junta Vecinal establece la tasa por suministro de 
agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales 
y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se 
soliciten a la Junta Vecinal.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi

cas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten 
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de su
ministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Vecinal declaración de alta en la tasa desde el momen
to en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones co
rrespondientes, que surtirán efectos a partir del período de 
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado 
la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matricula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 1.000 pesetas 
por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico, 35 pesetas trimestre/m.3.

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la 
Junta Vecinal, en sesión de fecha 20 de diciembre de 1997, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Santa Cruz de Andino, a 20 de diciembre de 1997. — El 
Secretario (¡legible). —- V.- B.2 el Alcalde Pedáneo, Javier 
Fernández Martínez.

Ayuntamiento de Barrios de Colina

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 116, de la Ley 
7/85 de 2 de abril, las cuentas generales de presupuestos, de 
valores auxiliares e independientes del presupuesto y de admi
nistración del patrimonio, con sus justificantes y dictamen de la 
comisión correspondiente, referidas al ejercicio económico de 
1997, quedan expuestas al público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, durante el plazo de quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos las perso
nas naturales y jurídicas del Municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

Barrios de Colina, 17 de marzo de 1998. — El Alcalde, 
Emiliano Lucas Gil.

2403. — 3.000

En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto económico-funcional para el ejercicio 
de 1998, aprobado inicialmente por la Corporación en Concejo, 
en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría Ayuntamiento.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento.
Barrios de Colina, 17 de marzo de 1998. — El Alcalde, 

Emiliano Lucas Gil.
2402. — 3.000
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Ayuntamiento de Rubena

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto ai público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado ¡nicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 6 de marzo de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Pleno Ayuntamiento.
Rubena, 18 de marzo de 1998. — El Presidente, Milagros 

Alcalde Castilla.
2404. — 3.000

Ayuntamiento de Quintanapalla

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1998, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 5 de marzo de 1998.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el articulo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Pleno Ayuntamiento.
En Quintanapalla, a 18 de marzo de 1998. — El Presidente, 

Jacinto Vega Martino.
2405. — 3.000

Ayuntamiento de Encio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público que por este Ayuntamiento, con fecha 
9 de marzo de 1998, se adoptó el acuerdo de imposición y 
ordenación de la ordenanza reguladora de la tasa por presta
ción de expedición de documentos administrativos.

Durante los treinta días siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas y, en el caso de que éstas 
no se presentaran, el mencionado acuerdo provisional se en
tenderá definitivamente aprobado.

Encio, a 9 de marzo de 1998. — El Alcalde, Dionisio Barcina 
Fernández.

En la Intervención de este Ayuntamiento de Encio, y confor
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 150.1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se encuentra expuesto al público por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para 
el ejercicio de 1998, aprobado ¡nicialmente por la Corporación 
en Pleno, el día 9 de marzo de 1998.

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere 
el punto 1 del artículo 151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, examinar el presu
puesto y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente por 
los motivos señalados en el punto 2 del referido artículo.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio
nes.

En Encio, a 9 de marzo de 1998. — El Alcalde, Dionisio 
Barcina Fernández.

2407. — 3.000

Ayuntamiento de Altable
Aprobado ¡nicialmente por acuerdo de la Asamblea Vecinal, 

de 15 de marzo de 1998, el presupuesto general único de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1998, queda expuesto al 
público por espacio de quince días, conforme a lo previsto en 
el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere 
el artículo 151.1 del texto legal citado, examinar dicho presu
puesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar recla
maciones ante el Pleno únicamente por los motivos señalados 
en el punto 2 de referido artículo.

En caso de no existir reclamaciones, se considerará defini
tivamente aprobado el presupuesto de que se trata.

En Altable, a 16 de marzo de 1998. — El Alcalde, José Luis 
González Cantera.

2302. — 3.000

Ayuntamiento de Alcocero de Mola

Aprobado por esta Corporación el expediente de suplemen
to de créditos número uno del presupuesto municipal del ejer
cicio de 1997, y sometido a información pública (B.O.P. número 
19 de 29 de enero de 1998), no se ha formulado, contra el 
mismo reclamación alguna, considerándose a tenor del propio 
acuerdo definitivamente aprobado.

(¡legible).
2371. — 3.000

Por ello, en cumplimiento del artículo 158-2 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, se publica resumido a nivel de capí
tulos según el siguiente detalle:

Capitule Crédito anterior Aumento Crédito definitivo

I 349.566 368.873 718.439
IV 350.000 1.729.430 2.079.430
V 1.463.907 1.405.340 2.869.247

Total: 2.163.473 3.503.643 5.667.116

Alcocero de Mola, a 11 de marzo de 1998. — El Alcalde

ANUNCIOS PARTICULARES
Consorcio para la Gestión Medioambiental y 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 

en el área de Aranda de Duero
2408. — 3.000 Habiéndose acordado en la asamblea general de 30 de 

enero de 1998 la implantación del precio público por vertido,
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tratamiento y eliminación de basuras en el vertedero comarcal 
de Aranda de Duero, en cuya asamblea se aprobó igualmente 
de forma provisional la ordenanza reguladora de dicho precio 
público, se expone al público por el período de treinta días 
durante los cuales los interesados podrán examinar el expedien
te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Aranda de Duero, 15 de febrero de 1998. — El Presidente, 
José Luis Alvarez Gayubo.

2303. — 3.000

CAJA DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los documentos 
que a continuación se relacionan:

L.O. n° 0000.000.128417.5; Of. Principal.
L.O. n.2 0000.000.128850.7; Of. Principal.
L.O. n.2 0000.000.135028.1; Of. Principal.
L.O. n.2 0000.000.136912.5; Of. Principal.
L.O. n.e 0010.000.001331.9; Urbana, 1.
L.O. n.2 0013.000.010387.4; Urbana, 4.
L.O. n.2 0080.000.008014.7; Urbana, 6.
L.O. n2 0097.000.001432.2; Urbana, 14.
L.O. n 2 0098.000.000567.4; Urbana, 16.
L.O. n 2 0100.000.001021.5; Urbana, 18.
L.O. n.2 0100.000.001962.0; Urbana, 18.
L.O. n.2 0139.000.000268.1; Urbana, 31.
L.O. n.2 0019.000.006351.3; Belorado.
L.O. n.2 0025.000.002215.1; Briviesca.
L.O. n2 0016.000.004651.4; Espinosa.
L.O. n.2 0048.000.000437.5; Los Altos de Dobro.
L.O. n° 0125.000.001334.9; Miranda, U-2.
L.O. n.2 0063.000.000890.4; Olmillos de Sasamón.
P.F. n.2 0108.046.000084.3; Urbana, 26.
P.F. n.2 0018.012.015121.7; Aranda, O.P.

Plazo de reclamaciones: Quince días.

2414. — 3.000

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Medina de Pomar

Formada la Matrícula correspondiente al Impuesto de Acti
vidades Económicas de este Ayuntamiento para el ejercicio 1998, 
se expone al público durante el período comprendido desde el 
día 1 al 15 de abril.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del R.D. 
243/95 de! 17 de febrero.

Medina de Pomar, a 26 de marzo de 1998. — El Alcalde, 
Jesús Fernández López.

2580.-6.000

Ayuntamiento de Valle de Valdebezana
Requerimiento

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, en 
virtud de los artículos 21 de la Ley de Bases de Régimen Local 
y 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Locales, el señor Alcalde 
actuando en nombre y representación del Ayuntamiento y en 
relación con obras realizadas en edificio sito en la localidad de 
San Vicente de Vjllamezán, término de Valle de Valdebezana.

Se requiere a don Enrique Arenas Ruiz, vecino de Burgos, con 
domicilio en la calle Vitoria, número 196-7°, para que se persone en 
el lugar de las obras de San Vicente de Villamezán, el día 21 de 
abril de 1998, a las 12 horas, a efectos de que en su presencia y 

asistido del Técnico Municipal, se proceda a un conocimiento total 
y definitivo de las obras que se están realizando.

De no comparecer en la fecha mencionada, o, en su caso, 
no permitir la entrada a las obras, se solicitará auxilio judicial.

Dado en Sencillo, Valle de Valdebezana, a 23 de marzo de
1998. — El Alcalde, José Manuel Villanueva Estébanez.

2538-6.000

Ayuntamiento de Neila

Don Vicente Ayuso Ortiz, ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia para ejercer la actividad de nave de explotación para 
ganado vacuno extensivo, en parcela número 1.381, polígono 3, 
paraje «Santa Centola», en el término municipal de Neila (Burgos).

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de 
octubre, de Actividades Clasificadas, de la Junta de Castilla y 
León, se abre un período de información pública de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que todo el 
que se considere afectado por la actividad que se pretende 
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Neila, a 26 de marzo de 1998. - El Alcalde (¡legible).

2530.-6.000

Junta Vecinal de Terrazos de Bureba
Anuncio de aprobación proyecto y de licitación de obras

Aprobado por la Junta Vecinal de Terrazos de Bureba, en 
sesión celebrada el pasado 14 de marzo de 1998, el proyecto 
de restauración de la iglesia parroquial de Terrazos de Bureba 
y el pliego de cláusulas administrativas particulares para la con
tratación por subasta se expone al público por plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a efectos de examen y reclamaciones 
que contra el mismo pudieran presentarse.

Simultáneamente, y a reserva de las reclamaciones que 
pudieran presentarse contra el mismo, se anuncia subasta pú
blica conforme a lo dispuesto en el art. 79 de la L.C.A.P. por 
procedimiento abierto, para adjudicar las obras conforme al si
guiente contenido:

Objeto: Obras de restauración iglesia Parroquial de Terrazos 
de Bureba.

Tipo de licitación: Cuatro millones setecientas treinta y nue
ve mil novecientas noventa y dos pesetas. 4.739.992 ptas., im
puestos incluidos.

Plazo de ejecución: Dos meses desde adjudicación de
finitiva.

Garantías: Provisional del 2% del tipo de licitación, la defini
tiva del 4% del precio de adjudicación.

Expediente: El proyecto técnico y el pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las dependencias de la Junta Vecinal 
y en la Imprenta Hermosilla, en Briviesca.

Presentación de ofertas: Según modelo que figura en el plie
go de condiciones y presentar en dependencias de la Junta o 
residencia señor. Presidente durante los 26 días naturales si
guientes a la publicación de este anuncio de licitación; en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de ofertas: A las 10,00 horas del tercer día hábil siguiente 
a aquél en que termine el plazo de presentación de ofertas.

Terrazos de Bureba, a 20 de marzo de 1998. - El Presiden
te, Manuel Mato Mato.

2423-7.600


